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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

FE DE ERRATAS AL DICTAMEN QUE ESTABLECE LA DIVISIÓN QUE REGIRÁ LA PLANEACIÓN DE 

DESARROLLO A NIVEL REGIONAL, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” 

TOMO CCXVII, NÚMERO 93, SECCIÓN PRIMERA, PÁGINA 6, DE FECHA 27 DE MAYO DE 2024. 

 

 

 

 

DICE: DEBE DECIR: 

 

Zona V Valle de Toluca: conformada por las 

siguientes regiones: 

 

 

Región 10: Nicolás Romero, integrada por los 

municipios de: Isidro Fabela, Jilotzingo, Nicolás 

Romero, Otzolotepec, Temoaya y Xonacatlán. 

 

 

Región 14: Toluca. Integrada por los municipios de 

Almoloya de Juárez, Almoloya del Río, Calimaya, 

Metepec, Mexicaltzingo, San Mateo Atenco, Toluca y 

Zinacantepec. 

 

 

Región 16: Lerma. Integrada por los municipios de 

Atizapán, Capulhuac, Chapultepec, Lerma, 

Ocoyoacac, San Antonio la Isla, Texcalyacac, 

Tianguistenco y Xalatlaco. 
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RAFAEL FLORES MENDOZA.- DIRECTOR GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA. 


